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La Unidad TG-1 de ciclo abierto de la Central Esperanza, perteneciente a la empresa EnorChile S.A. está afecta al cumplimiento del D.S. N° 13/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (MMA), que establece “Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas”. En su artículo 8°, dicha norma obliga a las centrales a  “Instalar y Certificar un Sistema de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS)” para lo cual la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) dicta bajo Resolución Exenta N° 57/2013 el “Protocolo para la Validación de Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS) en Centrales Termoeléctricas”.  

Cabe señalar, que existen casos o situaciones en que la instalación, validación y mantención de un CEMS en ciertas unidades para medir sus emisiones pueden resultar técnicamente difíciles de ejecutar, pudiendo llegar incluso a ser contraproducente desde un punto de vista ambiental y económico.

En vista de lo anterior, la Superintendencia del Medio Ambiente, publica en el Diario Oficial la Resolución Exenta N° 438/2013 que aprueba el Anexo II del Protocolo sobre “Monitoreos alternativos y monitoreo en fuentes comunes, bypass y múltiples Chimeneas” donde se establecen los requerimientos generales y específicos que deberán seguir aquellas unidades que califiquen como “Unidad Peak Dual Petróleo – Gas”, “Unidad de Baja Masa de Emisiones o LME” y “Unidad a combustible de muy bajo contenido de azufre”, para acogerse a Monitoreos Alternativos para el reporte de las emisiones de los parámetros de SO2, NOx, Flujo y CO2, de acuerdo a los apéndices D, E, F y G que establece la parte 75, volumen 40 del Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA) y a monitoreos alternativos de MP para las unidades peak.

El procedimiento realizado por la Central Esperanza para la implementación del Monitoreo Alternativo ha sido el siguiente:

[bookmark: _Ref462836286]Tabla 1: Proceso Para Implementación Monitoreo Alternativo
	Fecha
	Etapa

	06/10/2016
	La unidad TG-1 de la Central Esperanza se acogió al monitoreo alternativo “Low Mass Emissions” (LME) para estimar las emisiones de NOx, SO2, CO2, MP y Flujo obteniendo su validación ante la SMA bajo Resolución Exenta N° 951 del 6 de octubre de 2016.

	10/03/17
	Mediante carta N° OP-063/2017 la Empresa EnorChile S.A. ingreso a la oficina de partes de la SMA una actualización del Informe Previo de Validación (IPV), donde se informa a esta Superintendencia la modificación de algunas de las metodologías aprobadas debido a una serie de dificultades prácticas experimentadas para su aplicabilidad. Los métodos que se modifican son Consumo Energético, Flujo y se incorpora O2.



Del examen de información realizado al informe “Actualización Informe Previo Validación” para la metodología LME de la unidad TG-1 de la Central Esperanza, se concluye que las modificaciones de los métodos propuestos son factibles de aplicar toda vez que la unidad demuestra que mantiene su calificación como unidad LME y que los métodos propuestos forman parte de las alternativas disponibles dentro del sistema “Low Mass Emissions” definidos en la Parte 75, volumen 40 del CFR. En base a lo anterior, el informe de resultados debe ser aprobado.

[bookmark: _Toc481738223]IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD 

	Unidad Fiscalizable: Central Esperanza – Requinoa.
	UGE: TG-1

	Región: VI Región del Libertador General Bernardo O´Higgins.
	Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Ubicada en dependencias de la Minera Valle Central, Rancagua.

	Provincia: Cahapoal.
	

	Comuna: Requinoa.
	

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: ENORCHILE S.A.
	RUT o RUN: 96.774.300-3

	Domicilio Titular: 
Av. Monseñor Escrivá de Balaguer N° 6173, Vitacura.
	Correo electrónico: rsaez@enorchile.cl 

	
	Teléfono: (02)-24102509

	Identificación del Representante Legal: Rodrigo Sáez Rojas.
	RUT o RUN: 12.621.820-6

	Domicilio Representante Legal:  
Av. Monseñor Escrivá de Balaguer N° 6173, Vitacura.
	Correo electrónico:  rsaez@enorchile.cl

	
	Teléfono: (02)-24102509

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Fase de Operación.

	Tipo de fuente:
Turbina a Gas.
	Combustible utilizado: 
Petróleo Diésel.
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[bookmark: _Toc481738224]MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

	Actividad Programada de Seguimiento Ambiental de RCA y/o Otros Instrumentos:
	
	Actividad No Programada:	
	X



En caso de corresponder a una actividad No Programada, precisar si fue recibida por:

	Denuncia:
	
	De Oficio:
	
	Otros (especificar):
	Validación de CEMS.
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	Aguas marinas
	
	Residuos líquidos

	
	Aguas subterráneas
	
	Residuos sólidos

	
	Aguas superficiales
	
	Ruidos y/o vibraciones

	x
	Aire
	
	Sistemas de vida y costumbres

	
	Fauna
	
	Suelos y/o litología

	
	Flora y/o vegetación
	
	Paisaje

	
	Glaciares
	x
	Otros, (especificar):
Anexo II Protocolo para la validación de CEMS de la SMA (Res. N° 438/2013)

	
	Patrimonio histórico y/o cultural
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[bookmark: _Toc481738226]INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN LA ACTIVIDAD FISCALIZADA

	
	Resolución (es) de Calificación Ambiental (es), especificar:
	

	X
	Norma (s) de Emisión, especificar:
	D.S. N°13/2011 del Ministerio del Medio Ambiente. Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas.  

	
	Norma (s) de Calidad, especificar:
	

	
	Plan (es) de Prevención y/o Descontaminación Ambiental, especificar:
	



[bookmark: _Toc481738227]EXAMEN DE LA INFORMACIÓN Y RESULTADOS

La Central Termoeléctrica Esperanza, se ubicada dentro del recinto de Minera Valle Central, en la Provincia de Cachapoal, IV región, Comuna de Requínoa. Posee 1 UGE con potencia máxima de 18,8 MWe que opera con petróleo N°2.


[bookmark: _Ref462836333]Tabla 2: Características Principales Unidad Esperanza TG-1
	Unidad
	1

	Propietario
	EnorChile S.A.

	Año de puesta en marcha
	2007

	Dirección
	Dentro del recinto de Minera Valle Central

	Tipo de fuente
	Turbina a gas, ciclo simple

	Fabricante
	Hitachi

	Modelo
	Frame 5

	Coordenadas U.T.M. (Complejo térmico)
	Norte (X): 6.210.476, Este (Y): 334.933

	Configuración de la chimenea
	Chimenea de evacuación de gases tipo principal

	Potencia eléctrica a carga base de la Unidad
	18,8 MWe

	Potencia térmica a carga base de la Unidad
	68,7 MWt

	Tasa máxima de consumo energético
	13.896 BTU/kWh

	Combustible utilizado
	Petróleo Diésel N°2

	Tecnologías de abatimiento
	N/A













1.1. Calificación para monitoreo alternativo

	N°
	Opciones Monitoreo Alternativo
	Exigencia
	Aplicabilidad

	1
	Low Mass Emissions
	Anexo II, Punto 5.1.3. La unidad que califique como unidad dual petróleo gas y además califique como unidad de baja emisión en masa o LME puede utilizar y dar cumplimiento a la metodología de emisiones de baja masa incluida en la parte 75.19 volumen 40 del CFR, para estimar las emisiones de SO2, NOx y CO2 y el consumo energético.

Para calificar para el estatus de LME, el titular deberá demostrar que las emisiones anuales de SO2 de la Unidad y las emisiones anuales en masa de NOx están por debajo de los siguientes valores:

≤25 Toneladas de SO2 por año
<100 Toneladas de NOx 

	Del análisis de los antecedentes presentados en el informe, se observa que la unidad TG-1 mantiene su calificación como unidad “Low Mass Emissions” al demostrar que, de acuerdo a los cálculos definidos en el punto 75.19 de la parte 75, volumen 40 del CFR de la US-EPA, la unidad cuenta con valores de emisión anual de SO2 y NOx inferiores a 25 y 100 ton/año respectivamente. Se entrega el resumen de la información.

Tasas de emisión anual de la Unidad
(Periodo 2014 – 2016).

	Año
	2014
	2015
	2016

	SO2 (ton/año)
	0
	0
	0

	NOx (ton/año)
	0
	0
	0,01



Factor de capacidad anual de la unidad

	Año
	2014
	2015
	2016

	Factor de Capacidad (%)
	0
	0
	0.1

	Promedio últimos 3 años
	0









1.2. Monitoreo Alternativo Implementado.

La Unidad TG-1 de la Central Esperanza mantiene su calificación como unidad “Low Mass Emissions” (LME) para estimar las emisiones requeridas por la norma de emisión de termoeléctricas (D.S.13/11 MMA). De las metodologías LME actualmente aprobadas en la Resolución Exenta N° 951 del 06/10/16 se proponen cambiar los métodos para estimar el Consumo energético, el flujo volumétrico y se incorpora una metodología alternativa para estimar los valores de O2. Se entrega a continuación el detalle de todos los métodos propuestos y los requisitos aplicables.

	N°
	Parámetro
	Método Alternativo seleccionado
	Aplicabilidad

	1
	Consumo Energético
	Se propone utilizar la tasa máxima de consumo energético de cada hora de operación de la unidad.
	· De acuerdo a lo establecido en el Anexo II del Protocolo de validación de CEMS, la metodología LME permite 2 formas de determinar el consumo energético por hora de una unidad: (i) reportar la tasa máxima de consumo energético para cada hora de operación de la unidad y (ii) utilizar el flujo de combustible de largo plazo. El método actualmente aprobado bajo Resolución Exenta N° 951 para la unidad TG-1 es la opción (ii) “metodología de largo plazo de flujo de combustible”, no obstante, por razones técnicas el titular propone cambiar a la metodología de la “tasa máxima de consumo energético”.
· En base a lo anterior y considerando que la unidad TG-1 demuestra mantener actualmente su calificación como unidad LME, es factible acoger el cambio solicitado para aplicar la opción (i) reportando la tasa máxima de consumo energético de la unidad. 

	2
	Flujo Volumétrico
	[bookmark: _GoBack]Se propone utilizar una tasa específica de emisión a partir de valores teóricos de la tabla del factor F según establece en la sección 3.3.5 del apéndice F de la parte 75 del CFR 40.
	· De acuerdo a lo establecido en el Anexo II del Protocolo de Validación de CEMS, la metodología LME solo regula los parámetros  SO2, NOx y CO2, por lo cual no existe bajo este método un requisito específico o metodología asociada para determinar el flujo volumétrico.
· En atención al punto anterior, es factible que el titular de la fuente proponga un método alternativo a aplicar para determinar el caudal o flujo de gases. En este caso, la fórmula establecida en el punto 3.3.5 del apéndice F está dentro de los métodos alternativos utilizados para estimar el flujo volumétrico. 

	3
	NOx
	Se propone utilizar tasas genéricas de emisión de referencia que se establecen en la tabla LM-2 de la parte 75.19 del volumen 40 CFR. 
	· La metodología propuesta para estimar las emisiones de NOx es la misma metodología aprobada actualmente por la Resolución Exenta N° 951 y que se establece en los métodos LME.

	4
	SO2
	Se propone utilizar tasas genéricas de emisión de referencia y del consumo energético de acuerdo al punto 75.19 letra C (i) del CFR 40.  Basado en el límite normado de azufre del combustible utilizado  y su multiplicación por un factor 1.01.
	· Dentro de las opciones para estimar las emisiones de SO2 bajo la metodología LME está el uso de factores bajo la tabla LM-1 y alternativamente, se puede utilizar un factor de emisión que se calcula a partir de un límite establecido al valor de azufre del combustible, multiplicándolo por 1.01 para obtener un valor de emisión de SO2.
· Esta metodología es la misma aprobada por la Resolución Exenta N° 951, y que se establece en los métodos LME.

	5
	CO2
	Se propone utilizar la tasa genérica de la tabla LM-3 para determinar las emisiones de CO2.
	· La metodología propuesta para estimar las emisiones de CO2 es la misma metodología aprobada por la Resolución Exenta N° 951, y que se establece en los métodos LME. 

	6
	MP.
	Se propone utilizar los factores de emisión establecidos en el AP-42 de la US-EPA.
	· De acuerdo al punto 11 del Anexo II, sobre Monitoreo de Material Particulado, el titular de la fuente podrá exceptuarse de instalar un CEMS para medir emisiones de Material particulado en aquellas unidades que califiquen como unidad Peak o LME (previa demostración de su calificación). El titular de la fuente deberá en estos casos, estimar de manera alternativa las emisiones de material particulado mediante uno de los siguientes métodos: (i) Factores de emisión AP-42 de la US-EPA, (ii) mediciones isocinéticas bajo método CH-5 o método 17 US-EPA ejecutados por ETFAS con una frecuencia de a lo menos 1 vez al año y (iii) otros métodos alternativos para medir MP basados en metodologías EPA que el titular podrá proponer a la SMA.
· En base a lo anterior, el titular de la fuente propone utilizar Factores de Emisión del AP-42 de la US-EPA.
· Cabe señalar que la metodología propuesta para estimar las emisiones de CO2 es la misma metodología aprobada por la Resolución Exenta N° 951, y que se establece en los métodos LME.

	7
	O2
	Se propone utilizar el despeje de la variable de concentración de O2 a partir de la formula F-14a del Apéndice F de la parte 75.
	· De acuerdo a lo establecido en el Anexo II del Protocolo de Validación de CEMS, la metodología LME solo regula los parámetros  SO2, NOx y CO2, por lo cual no existe un requisito específico o metodología asociada para determinar el valor de O2.
· En atención al punto anterior, es factible que el titular de la fuente proponga un método alternativo a aplicar para determinar el valor de O2. En este caso, la formula establecida en el punto 3.3.5 del apéndice F está dentro de los métodos alternativos utilizados para estimar el flujo volumétrico.
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El examen de información realizado al Informe de “Actualización Informe Previo de Validación Metodologías LME – Central Esperanza, EnorChile S.A” consideró la verificación de las exigencias asociadas al Anexo II del Protocolo de validación de CEMS en Centrales Termoeléctricas, el cual establece los requerimientos generales y específicos que deben seguir las unidades que califiquen para acogerse a cualquiera de los Métodos Alternativos establecidos en la resolución exenta N° 438/2013. La solicitud de monitoreo alternativo que se designa para la unidad TG-1 es la que se detalla a continuación. 




Tabla 3: Metodologías Alternativas Autorizadas.
	Parámetros
	Método propuesto

	Consumo Energético
	Se utilizará la tasa máxima de consumo energético de cada hora de operación de la unidad.

	Flujo Volumétrico
	Se utilizará una tasa específica de emisión a partir de valores teóricos de la tabla del factor F según establece en la sección 3.3.5 del apéndice F de la parte 75.

	NOx
	Se utilizará tasas genéricas de emisión de referencia que se establecen en la tabla LM-2 de la parte 75.19 del volumen 40 CFR. 

	SO2
	Se utilizará tasas genéricas de emisión de referencia y del consumo energético de acuerdo al punto 75.19 letra C (i) del CFR 40.  Basado en el límite normado de azufre del combustible utilizado  y su multiplicación por un factor 1.01.

	CO2
	Se utilizará la tasa genérica de la tabla LM-3 para determinar las emisiones de CO2.

	MP
	Se utilizara los factores de emisión establecidos en el AP-42 de la US-EPA. “Compilación de Factores de Emisiones de Contaminantes aéreos”

	O2
	Se utilizará el despeje de la variable de concentración de O2 a partir de la formula F-14 a del Apéndice F de la parte 75.



Del examen de información realizado, se observa que la unidad TG-1 de la Central Esperanza cumple con los requisitos especificados para el uso de las metodologías alternativas propuestas, demostrando que la unidad mantiene su calificación como unidad “Low Mass Emissions” (LME). En base a lo anterior, el informe con las metodologías propuestas debe ser aprobado. 

El titular de la fuente será responsable de dar cabal cumplimiento a todos los requisitos que establecen las metodologías alternativas a las que se está acogiendo de manera de asegurar la calidad del dato que sea emitido por esta fuente. Lo anterior, podrá ser sujeto de fiscalización en cualquier momento por parte de esta Superintendencia.
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